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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ................... ...............
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ....................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Lm inscripciones, se solicitarán de la Administración 
*4 Arbitrio! Provincial»! (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
jiro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales . 

(Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcurri
dos cvatro día! desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 peeetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarte 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autorida militar. ■ ‘

A todo recibo de anuncio acom- tara un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como ' nrob- te, siendo de pago loe 
demás -que se pidan.

Tampoco tienen derecho nás que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oiieio de remisión del original 

: los Centros oficiales. .
El Bo i.e t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprr.t» 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamenti que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l z t iu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pera su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

La* Leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días le 
su promulgación., si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Ms disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION ,

Ministerios de Agricultura 
y de Comercio

ORDEN .
Prorrogando las normas dictadas por 
la Orden conjunta de dichos Ministe- 
Hos de 11 de agosto de 1953 sobre la 
aceituna de mesa y funciones de la 
Junta de Aceituna de Verdeo para la 
actual campaña de 1953-54, introdu
ciendo algunas modificaciones que 
hagan más fácil y práctica su apli

cación <
limos. Sres.: Vistos los resultados 

obtenidos por 1» aplicación de la Or
den conjunta de estos Ministerios de 
11 de agostq de 1953, por la que se 
dictaban normas reguladoras de la 
aceituna de mesa en la pasada cam
paña y se modificaba la constitución 
y funciones da la Junta de Aceituna 
de Verdeo, pareca conveniente prorro
gar para la actual campaña aquellas 
normas, introduciendo algunas modi
ficaciones que hagan más fácil y 
práctica su aplicación, fruto de la 
experiencia obtenida en el desarrollo 
de la campaña 1953-54, y dando a la 

misma flexibilidad suficiente para 
poder con ellas adaptarse a las dis? 
tintas, circunstancias que pueden pre
sentar los mercados.

Con el fin de evitar que el adere
zo en verde al estilo sevillano se rea
lice en medios cuyas condiciones cli
máticas no permiten fermentaciones 
normales, se limita en esta campaña 
la autorización para aderezo en ver
de al estilo sevillano a la provincia 
de Sevilla y sus colindantes de Huel- 
va, Badajoz, Córdoba y" Málaga.

En virtud de lo expuesto, y visto el 
informe del Sindicato Vertical del 
Olivo,

Estos Ministerios de Agricultura y 
de Comercio han tenido a b*60 dis
poner:

l.9 El aderezo de aceituna en ver
de al estilo sevillano para la campa
ña 1954-55 únicamente podrá reali
zarse en la provincia de Sevilla y, en 
sus colindantes de Hueiva, Badajoz, 
Córdoba y Málaga, debiendo la Jun
ta de Aceituna de Verdeo, a la vista 
de la probable cosecha de aceituna 
de las variedades finas en su zona 
clásica, determinar para cada una de 
dichas provincias la variedad o va
riedades en que haya de aplicarse este 

aderezo y la cantidad máxima a ade
rezar de cada una.

El aderezo en negro o en cualquier 
otra forma que no sea de verdeo se
villano será libre en todo el territo
rio nacional. ,

2.9 Quedan en libertad de comer- e 
ció, circulación y precios las aceitu
nas destinadas a aderezo, salvo las de 
verdeo a estilo sevillano, que deberán 
circular provistas de la documenta
ción que la Junta de Aceituna de 
Verdeo acuerde para el mejor control 
de dicho aderezo. "

3.9 La Junta de Aceituna de Ver- ■ 
deo,,creada por Orden del Ministerio 
de Agricultura de» 18 de agosto de 
1947, seguirá ajustándose, en lo que 
se refiere a su constitución, funcio
namiento y jurisdicción, a lo que se 
dispone por Orden conjunta de estos ' 
Ministerios de II de agosto de 1953 
("Boletín Oficial del Estado” núme
ro 233). .

En las reuniones de fa Junta se 
constituirá una Mesa presidencial, 
que estará integrada por el Presiden
te de 19 Junta y por las representa
ciones de los Ministerios de Agricul
tura y dé Comercio, del Sindicato del . 
Olivo, del S. O. 1. V. R. E. y de la

—-------
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Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes.

La Mesá presidencial, en los casos 
de disparidad de criterio entre los 

componentes'de la Junta, resolverá la 
incidencia o formulará la , propuesta 
oportuna a los Organismos compe
tentes de los Ministerios respectivos.

4.9 Queda facultada, la Junta de 
Aceituna de Verdeo para prohibir, si 
lo considera conveniente, el traslado 
do aceitunas verdes para aderezo de 
unas provincias a otras.
, 5.9 La Junta, a • través del repre
sentante en ella de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, podrá utilizar a los Inspectores 
de la Comisaria de Recursos para la 
vfgnancia de la circulación de acei
tuna verdP y la inspección de los al
macenes- de aderezo.

6.9 Las solicitudes de nuevos al- 
.macones de ader.ezn de aceituna de 
verdeo a estilo sevillano necesitarán 
nbngatoriamontev para ser autoriza
das. pi infomip favorable de la Junta 
de 4co’tuna de Verdeo.

7.9 Para poder aderezar aceituna 
en verde a entilo sevillano habrá ne- 
cesarfament? oue estar inscrito en el 
Registro de Aderezadores de la Junta 
tfn Aceituna de Verdeo, y, además, los 
a'macen es tendrán que contar para 
cada campaña con una autorización 
especial de la Junta de Aceituna de 
Verdeó en lá qup se haga constar la 
variedad o variedades au? pueden re- 
c’b’r este aderezo, asi como las can
tidades a aderezar en cada una de 
ellas. 1

Las aceitunas aderezadas en verde 
ai pstno sevillano en almacenes que 
no estén Inscritos en el Registro de 
U Junta. act como las que no sean 
dp variedad autorizada o excedan de 
1a cantidad a cada almacén concedi
da. cnrAn consideradas clandestinas, 
sancionándose la Infracción por la 
Spcretarja General Técnica del Minis
terio do Agricultura, a propuesta de 
la Junta de Aceittfna de Verdeo.

8 .° Como en años anteriores, para 
sufragar los gastos que se originen 
en 1a ejecución de cuanto se dispone 
en la presente Orden, 1os industriales 
aderezadores abonarán un canon de 
una pnseta por cada cincuenta kllogra- 
rtios de aceituna, cuyo aderezo en 
verde a! estilo sevillano se autorice 
en Jas provincias de Sevilla, Huelva, 
Badajoz, Córdoba y Málaga. *

Oueda encargada la Junta de Acei
tuna de Verdeo de organizar la per- 
cencíón dp dicho canon.

Terminado el ejercicio económico, 
que comenzará en l.« de septiembre 
de 1954- para terminar en igual fe

cha de 1955, la Junta de Aceituna da 
Verdeo rendirá cuenta ante los Orga
nismos competentes de los Ministe
rios de Agricultura y de Comercio, 
poniendo a disposición de ellos, si 
lo hubiere, el sobrante entre lo re- 
eyudado por el canon y los gastos 
originados en su actuación, con pro
puesta para la aplicación de dicho 
sobrante a fines de mejoras," bien da 
la producción de aceituna de verdeo, 
de su preparación industrial o de su 
exportación.

9 .9 La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Agricultura y la Di
rección General de Comercio, a pro
puesta" de la Junta de Aceituna de 
Verdeo, una vez constituida ésta, de 
acuerdo con lo que esta Orden esta
blece, determinará para la presente 
campaña:

a) Las variedades cuyo aderezo en 
verde al estilo sevillano pueda reali
zarse en cada una de las provincias 
citadas en el punto primero.

b) La cantidad de aceituna que 
pueda ser aderezada de variedades 
distintas de la fina, si fuese necesa; 
n'a esta limitación.

10. Se faculta a la Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Agri
cultura y a la Dirección General de 
Comercio para imponer sanciones 
hasta de 20.000 pesetas en los asun
tos de sus competencias respectivas, 
por cumplimiento de cuanto Sg dis
pone en la presente O¡;den.

11. Quedan facultados los Orga
nismos competentes de. los Ministe
rios de Agricultura y de Comercio 
para dictar cuantas instrucciones 
complementarias sean precisas para 
el desarrollo de la presente Orden, 
así como para resolver las inciden
cias a que diese lugar su aplicación.

Lo que digo a VV. 11. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1954.—Ca- 

vestany. — Arburúa. 
limos. Sres.: Secretario general téc

nico del Ministerio de Agricultura 
y Dirección General de Comercio. 

(DeI-“B. O. del E.” núm. 241, ' 
de fecha 29-8-1954).

SECCION SEGDND A '
.- 6031ERP0 CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

1 Núm. 4.307
. Circular • 

Habiendo regresado a esta capital, 
con ‘esta fecha me hago cargo nueva
mente del mando de la provincia, ce

sando en el mismo, el limo. Sr. D. An
tonio Zubiri Vidal, Presidente de la 
Diputación Provincial, que interina
mente venía desempeñándolo.

Zaragoza, 31 de agosto de 1954.
Bl Gobmeader civil,

■ jMí-Mansel Pardo de Saetayana

Núm. 4.278 .
PERDIDAS. — Circular

La Alcaldla de 1bdes, de esta pro
vincia, da cuenta a este Gobierno Ci
vil de que ál vecino de aquella loca
lidad Manuel Esteban Ibáñez se le 
ha extraviado una reí asnal de su 
propiedad, de las siguientes caracte
rísticas:

Alzada 1’15 metros, edad once me
ses, pelo cárdeno, lleva una cicatriz 
de mordedura de perro en el garrón 
izquierdo y v^ sin herrar de sus cua
tro extremidades.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegar 
al del que la encontró.

Zaragoza, 28 de agosto de 1954.

Bl G*erwoder ** ieteriM»,

Antenie Znbirl 

JFffmN TFRfFÜ""

Excma. Dintttadón Provincial 
de Zamoza

Concurso para la 'adquisición 
de carbón

Por Decreto de la Presidencia del 
día de hoy ha sid0 aprobado el plie
go de condiciones formado para la 
adquisición, mediante concurso, de 
carbón con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 
Dicho pliego se halla expuesto al pú
blico, a fectos de reclamaciones, por 
plazo de cuatro días, en la Secreta
ria de la Corporación (Negociado de 
Hacienda'y Economía).

Zaragoza, 1.» de septiembre de 
1954—El Présidente, Antonio Zublrf.

Núm. 4.304
Excnw). Ayuntamiento 

de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada por la Comisión Permanen- 
t? el día 20 de julio próximo pasado^ 
acordó celebrar subasta para adju
dicar las obras de habilitación de un 
local de esparcimiento en la Casa d"? 
Amparo." de esta ciudad, en las si
guientes condiciones:
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, El objeto de la subasta es la adju
dicación de las mencionadas obras, 
cuyo importe asciende a la cantidad 
de 1S9.259’8O pesetas.

La ejecución dejas obras comenza’- 
rá antes de transcurrir diez días a 
partir de la fecha en que sea comuni
cada al rematante la adjudicación de
finitiva, y el plazo para la termina
ción de las mismas será de tres me
ses a partir del di a en que comience 
la construcción.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico - administrativas, así 
como la memoria, planos, etc., se ha
llan de.manifiesto, para conocimiento 
de cuantos puedan interesarse en esta 
subasta, en la Sección de Gobernación 
de la Secretaria General de la Cor
poración, en horas hábiles de oficina.

Para poder concurrir a la subasta 
será requisito necesario el constituir 
un depósito provisional de 3.965’19 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales, o 
bien, en la Depositaría de fondos mu
nicipales, por cualquiera de los me
dios que autorizan las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

Quien resulte adjudicatario se obli
ga a constituir, dentro de los diez 
días siguientes a. la notificación de la 
adjudicación. una garantía definitir 
va que no será inferior al 4 por 100 
de la cantidad rematada, y, además, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 82, número 5, del Reglamento de 
Contratación municipal de 9 de ene
ro de 1953, si la baja excede del 10 % 
del tipo de licitación, habrá de esta
blecerse una garantía complementa
ria.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel de la clase O.1 (4’70 
pesetas), con un timbre municipal de 
1’50 pesetas, según modelo que al fi
nal se inserta; serán rechazadas las 
proposiciones no reintegradas. . '

Las plicas habrán de presentarse 
en la Sección de Gobernación duran
te los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, de 
diez a trece horas.

El acto de apertura de plicas ten- 
qrá lugar, a las doce horas del día 
hábil siguiente al de la terminación 
del plazo para la presentación de pro
posiciones, en el salón de actos de la 
Casa Consistorial. .

Esta Corporación tiene consignada 
en su presupuesto cantidad suficiente 
para atender al gasto de este con
trato.

El modelo de proposición será el si
guiente;

D..... vecino de ........ con domi
cilio en .... , calle de......., núm......... . 
provisto de cédula personal (o docu
mento de identidad) que acompaña, 
manifiesta: que enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial de la 
provincia núm. ...... cor respon dien
te al dia ..... de ......  de 1954, refe
rente a la subasta de obras de habili
tación de un local de esparcimiento 
en la Casa de Amparo de esta ciudad, 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con su
jeción en todo a los respectivos plie
gos de condiciones que han estado 
de manifiesto y que sirven de base a 
esta subasta, a tomar a su cargo di
chas obras por la cantidad de ...... 
(én letra y número) ..... pesetas/ 
comprometiéndose asimismo a las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales obras por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. •

(Fecha y firma del proponente).

Zaragoza, 23 de agosto de 1954._  
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. —- 
P,. A de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Záldívar.

Núm. 2.188
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Perm nenie en sesión ordinaria ce
lebrada el día 31 de marzo de 1954.

Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en se
gunda convocatoria, en la Sala Con
sistorial, a las trece horas y treinta 
y cinco minutos del día de hoy, bajo 
1' presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D". José María Garcia-Belenguer, y 
cjn asistencia de los Tenientes de 
Alcalde D. Francisco Vera Gracia, 
D.( Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Guíu Pelegrín,' D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Secre
tario, D. Luis Aramburo Berbegal, e 
Interventor de fondos municipales, 
D. Manuel Gcnzález¡-Simarro y Ló
pez. ,

Fué leída y aprobada 'el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran obsei-vaciones ni rectificaciones 
a la' misma.

Excusaron su fajta de asistencia: el 
señor Torneo, por enfermedad, y el 
señor Abril, por ausencia dc la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Prorrogar por seis meses el nom

bramiento interino de los aprendices 
dt Jardinería Pablo Abió Naudín, Ju-

lio Ponte Rey, Antonio García Montó, 
José González Ferrer, Francisco Mo
rales Domingo y Manuel Traín Train.

—Prorrogar por seis meses el nom
bramiento interino de ayudantes de 
Cantero de la Dirección de Arquitec
tura a favor de José Pío Sisón.

—Prorrogar por seis meses el nom
bramiento interino de encargada de 
la limpieza de la Escuela Municipal 
de Jota Aragonesa a favor/de Dolores 
Bujeda Lacueva.

—Aprobar relación de facturas y. 
certificación de obras que asciendé a 
1.026.491’73 pesetas, con cargo al pre
supuesto ordinario; 16.534’13 pesetas, 
con cargo a Ensanche, y 184.375’99 
pesetas, con cargo a extraordinarios.

—Aprobar las certificaciones de 
obra de pavimentación de acera fren
te a las casas 19 y 20 de la piaza de 
Nuestra Señora del Pilar y junto a vi
viendas destinadas a señores Canóni
gos en dicha plaza, que importan 
2.205’47, 3.955’57 y 19.469’09 pesetas» 
respectivamente.

—Manifestar a D. Domingo Huerta 
Rivas, como' Gerente de "Industrias* 
Saponif», S. L„ que, al menos por el 
momento, no puede accederse a su pa- 
tición dé que se rectifiqúe el proyec
to referente a alineación de*'la Ave
nida del Puente del Pilar, ya que éste 
se ha redactado armonizando las exi
gencias actuales de tráfico.

—Adquirir 37.000 sellos de tasa 
municipal a la “Casa Aragonesa de' 
Industrias Gráficas». -

—Contestar a D. Luis Martínez Foj 
aue puede concurrir a la subasta que 
oportunamente se celebrará para la 
adjudicación de pelo de cerda.

—Conceder a canon a D. Francisco 
Valencia Marcuello unos terrenos si
tuados en el monte “Castellar Anti
güe”, partida “La Hoya de Tírén”, de 
70 áreas y 2 hectáreas, respectiva
mente, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen. •

—Acceder a, la petición de D. En- 
tique Carrillo. Sanz de que se le ceda 
a capón una parcela de tierra situada 
en el monte “Castellar Antiguo», 
“Corral de Blancas», a cuya concesión 
renunció implícitamente D. José Ar- 
nas Gracia. ■ K

—Desestimar la petición de D. San
tiago Pintanel Casanova, relativa al 
aprovechamiento del albardín del 
monte “Vales de Cadrete», por haber
se adjudicado a otro solicitante.

—Declarar la caducidad de las con
cesiones de tierra a canon en el mon
te “Sarda Soltera”, realizadas a favor 
de Florencio Conchello Asín, Angel Na- 
sarre Martínez, Hermanos Negré Blas
co, Liborio. Negré Ulgencio y Frj?^
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cisco Poderos París, por cultivar ma
yor cantidad de. terreno uel concedi
do, defraudando a esta Corporación.

—Dar de baja a Amonio Barbó Ló
pez de una era situaua un Jusliboi que 
tínia concedida a canon, a peuCión 
del interesado. 1

—Conceder a canon a D. Pablo Sán
chez beiges un terreno situado en el 
monte “Litigio”, que tenia concedido 
anterioimenie D. Lorenzo López, pa
dre político del solicitante, mediante 
el cumplimiento de las condiciones 
^cñaiauas en el dictamen.

—ADunar a la Jefatura de Industria 
396'52 pesetas, por él iccunucymento 
de las instalaciones eléctiicas del lea- 
tro Principal, correspouuiunte al prén
sente año.

—ApiObar la factura de “Gyiral In- 
dusnias Eléctricas”, S. A., por el su
ministro de instalación ae un grupo 
eiectrobomba en la casa del Niédico 
Ru.al de Jushbol, por un impone de 
5.0ó5 pesetas. . z

—Adjudicar 21 derribo de la casa 
niimero 19 de la calle de Santiago a 
D. António Vallés Playón, en las con
diciones señaladas en el dictamen.

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales de la subasta da 
las concesiones odminisif-aiivas que 
autorizan la ocupación de la vía pú
blica con carritos ue venta de helados, 

■ —Quedar enterada de la comúni-
• cación del Sindicato de Iniciativa 

de Aragón justificando inversión de 
de subvención y remitiendo Memoria 
correspondiente al año 1953.

—Autorizar a D. Pedio Arnal Cave
to para que pueda continuar con su 
eficaz labor de limpieza ue las pla
gas de nuestros montes, otorgándole 
cuantas facilid des sean necesarias.

—Abonar al becario Agustín Serra
no Mata la beca que disfruta, por tri
mestres adelantados. • . «

—.Desestimar la petición del Maes
tro de la escuela de Miralbueno, 
D. Gregorio Escusol, de que se le abo
ne indemnización por casa-habitación,, 
puesto que la vivienda que le corres
ponde se encuentra en condiciones 
de habitabilidad.

—Desestimar el ofrecimiento que 
hace D? Manuela Arandj de un bo
ceto que realizó él que fué pintor 
zaragozano, Pallarés, por no conside
ra! de oportunidad la adquisición del 
boceto.

—Designar los señores Concejales 
. que han de presidir los Tribunales de 

oposiciones* restringidas a plazas de 
celadora del Albergue, guardas de de
pósitos, celador del Albergue, vigi
lante de transeúntes indigentes y or
denanza del Albergue.

—Satisfacer a D. Joaquín Larrodé, 
paüie ue la menor Meiceuus Larrodé 
Gaices, heredera de D.- Ramona Gar- 
gallo Oh te, pensionista municipal, los 
habuies que cuirespundian a la fina
da qujauus ue purcióir.

—conceder el remgieso en el car
go ue celador de la Poncia Sanitaria 
de ADastos a D. Amonio Layus Giacia, 
que se hallaba en situación de exce- 
uvnte.

—devolver a la Comisión el dicta- 
nipii p.uponi-iiuu ia juDiiaCion forzu- 
s.a, por ¿uau, del cnuier municipal 
u. riaiicibCo Barrios.

—Juonar pui imposibilidad física 
al Jeie ue Looiauurus ue Depositaría 
mumc.pai, asignándole el haDer pa
sivo anual uxuaoiumario equivalen
te ai luu por 1OU dei sueluo que ac- 
luaimeme pe.icíhe.

—juunai pji imposibilidad física 
al peón jaiumero rrancisco Giácia 
Gazuila, asignanuoie el haber pasivo 
anuai exuauiuinario equivalente al 
yu por luu uel sueiuo que actualmente 
uisiiuta.

—rac.litar los dos libros de oficina 
quu mieiesan al Sr. Piesiuente de la 
Junta municipal del Censo tiecioial.

—-oue par la m. 1. Cumioión ue Lom- 
p>as se i acuite ai Maestro ue la escue
la num. 1 dé ninas uel barrio ue Santa 

■ Isabel el matei lai ue enounanza que 
se muiCa en el uictamen.

—quuuar entéraua os la comunica
ción uei SinuiCaio de Hosteiena y 5i- 
nmares Ue habeise creado dentro 
dei seno uel m.smo una Comisión de 
Propaganda y Turismo.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al que fué Guar
dia municipal Hipólito Gascón Aybar, 
cen arrcgio al sueldo que disfiutaba 
cuando fué destituido.

—Llevar a efecto la corrida de ras- 
calas en el Cuerpo de Practicantes de 
la Beneficencia municipal, nombran
do Practicante de la Casa de Amparo 
a D. Pedro Alonso Blasco y Practican
te de Zona de la Beneficencia muni
cipal a D. José García Nava, en la for
ma detallada en el dictamen. ■

■—Quedar enterada7 de una carta 
daí Teniente de Alcalde D. Francisco 
Vera Gracia en la que expresa su agra
decimiento y el de sus familiares por 
el acuerdo munic.pal de hacer cons
ta! en acta el sentimiento de la Cor
poración por la muerte de su padre 
(q. e. P- d.).

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de esta-Comisión por la toma de 
posesión de la Capitanía General da 
la S.1 Región Militar por el Exce

* lentísimo or. D. Manuel Baturone Co- 

h.-mbo y reiterarle con este motivo la 
incondicional adhesión da este Ayun
tamiento.

—Hacer costar en acta la satisfac
ción del Concejo por haber sido con
cedida a nuestro amadísimo Prelado, 
el Dr. D. Rigoberto Doménech y Vallls, 
la Gran Cruz de la Ordén Imperial 
del Yugo y de las Flechas, y felicitar
le respetuosamente.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Ayuntamiento po^ la próxima 
llegada a España ae un grupo d® es
pañoles, en su m..yor parte proceden
tes de la División Azul, que Rusia 
mantenía pasioneros en su territorio, 
y t¿ ibutaries en nuestra ciudad una 
Cdr.nuoÍDima acogida para demostrar
les que sabemos apreciar su heroici
dad y sacrificio par la Patria, ha* 
ciendo constar igualmente 2n acta la 
satisfacción de e^te Ayuntamiento por 
este nuevo éxito de la política del Go
bierno español.

Y se levantó la sesión siendo las tre- 
Cu horas y cuarenta y cinco minutas.

Zaragoza, 3 de abril de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — V.B B.*; 
El Alcalde, José María Garcla-Belen- 
•Huer. . , . , j

♦ e ♦
' . . Núm. 2.599 •

ReLción de extractos de los acuerdos 
adupiados por la M. I. Comisión 
Peimanente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 7 de abril de 1954.

Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, siendo las cator- 

*"ce horas, en la Sala Consistorial y 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
caide accidental, D. Francisco Vera 
Gracia, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. Julián Abril Pas
cual, D. Manuel Albareda. Herrera, 
D. Angel Guíu Pelegrín y D. Luis Ari- 
ño Malo; Secretario, D. Luis Aram
buro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López.

Fué leída y aprobada 31 acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia: el 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 
cia-iBeltnguer, por ausencia; el señor 
Tcmec, por enfermedad, y el señor 
Navarro, por hallarse en viaje parti
cular.

Seguidamente se acordó:
Nombrar jefe de cobradores y de 

la Agencia Ejecutiva, con carácter in
terino, a D. Vicente Herrero Brun.

—Designar a Manuel Estella Peña 
y Ernesto Férriz Nogués como cela-

l
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dores d¿ la Policía Sanitaria de Abas
tos con carácter accidental.

—Nombrar interinamente a Loren
zo Lapeña Sueiro y a Juan Ramos Az- 
nar como peones del Servicio de Jar
dinería.

—Aprobar la propuesta del Tribunal 
encargado de juzgar los ejercicios de 
oposición restringida a plazas de ayu
dantes de pintor, nombrando para 
ocuparlas a Francisco Tenorio Flores 
y Pascual Aicober Caveto. . '

—Nombrar a Bernardo Martín Pía» 
ñas vigilante del Cementerio, a pro
puesta del Tribunal de oposiciones 
restringidas a dicha plaza. Se abo
narán las dieLs reglamentarias a los 
miembros de este Tribunal.

—Aprobar la propuesta del Tribu
nal da oposiciones a plazas de obre
ros de la Dirección de Arquitectura, 
proponiendo para ocuparlas a Pedro 
Castillo Colaina, Nicasio Sopeña Bc- 
lenguer José Mombiela Pes y José 
Lanzarote Salas. Se abonarán las dien
tas reglamentarias a los miembros de 
este Tribunal.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente durante el pasado mes 
de marzo.
■ —Aprobar las relaciones de factu
ras presentadas por la Intervención 
de fondos municipales, cuyos impor
tes ascienden a: 181.490’68 pesetas, 
con cargo al presupuesto ordinario; 
279.961’28 pesetas, con cargo a extra
ordinarios, y 6^76’95 pesetas, con 
cargo a valores independientes. Es
cuela de Jota.

—Quedar enterada de un escrito de 
la . Confederación Hidrográfica del 
Ebro aprobatorio del acta de recono
cimiento final de las obras realiza
das para la construcción de paso para 
peatones sobre el río Huerva, como 
acceso a la fuente de la Junquera.

—Aprobar el presupuesto general 
reformado, que asciende a 219.193’36 
pesetas, correspondiente a las obras 
aue han de ser contratadas mediante 
subasta, relativa a la pavimentación 
de la explanada que se destina a apar
camiento de coches en el Cementerio 
Católico de Torrero.

—Desestimar la petición de D. Fé
lix Soto de que se le ceda una parce
la de terreno en el monte “Realengo 
de Villamayor”, por tenerla concedi
da D. Enrique Olmos Vera.

—Conceder a D. Félix Porcada Pas
cual una parcela de terreno situada 
en el monte “Castellar Antiguo”, en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Conceder, a D. Esteban Andréu una 
parcela de terreno en el monte “Ve
dado de Villamayor”, en las condicio
nes fijadas en el dictamen.

—Autorizar a D. Manuel Mlnguez 
para traspasar a favor de D. Tomás 
Lacosta una cueva y corral en el ba
rrio de Peñaflor, en las condiciones 
que se detallan en el dictamen.

—Autorizar a D. Felipe Bonafonte 
para instalar un equipo de trilla en el 
barrio de la Cartuja, en las condicio
nes que se indican en el dictamen.

—Otorgar un plazo, que finará el 
30 de septiembre próximo, a todos loe 
concesionarios de terrenos de propie
dad municipal para abonar el canon 
que adeuden por dichas concesiones.

—Reconocer a D. Clemente del Cam
po como de su propiedad una parce
la de terreno de 1 hectárea 78 Areas 
75 centiáreas del monte “Realengo de 
Peñaflor”, por habar sido reconocida 
dicha parcela en el acto de deslinde.

—Devolver la fianza depositada por 
D. Pascual Catalán por la concesión 
oue tuvo del puesto de fotografía en 
los jardines de la Lonja.

—Devolver a DJ María Ferrer la 
fianza que depositó como concesio
naria de un kiosco de flores en la 
Avenida de América.

—Devolver a D. Manuel Anglada la 
fianza que depositó como concesio
nario de un kiosco sito en calle Már
tires, número 5.

—Que por obreros municipales se 
realicen las obras qué se indican en - 
el dictamen en el taller de carpinte
ría municipal, cuyo importe ascien- 
ds a 2.580 pesetas.

_ Que por obreros- municipales se 
proceda al arreglo del almacén de la 
Calle de Monreal, por un importe de 
2.300 pesetas.

—Que se proceda a la pintura y 
blanqueo del patio y pasillos de la 
Casa Consistonial, cuyo importe as
ciende a 4.730 pesetas.

_Que se proceda a la pintura de la 
oficina de la Junta del Censo Electo- 
toral, por un importe de 250 pesetas.

—Que se proceda a la pintura del 
Salón da Sesiones de la Casa Consis
torial, que importa 2.550 pesetas.

—Proceder a la pintura de las ven
tanas de la Casa Consistorial, asi como 
a la reparación de los waters y la
vabos de la misma, cuyos gastos as
cienden a 3.990 y 895 pesetas, respec
tivamente.

—Proceder a la reparación de los 
cielos rasos de la habitación que ocu
pa el jefe del taller de carpintería, 
que asciende a 1.075 pesetas.

—Ordenar la limpieza del pozo ne
gro de la casilla municipal del “Soto

de Almozara”, cuyo gasto asciende a 
1.275 pesetas. .

—Proceder a la reparación de la 
vivienda del jardinero mayor en el 
Parque de Primo de Rivera, que as
ciende a 4Z>22’45 pesetas.

—Ordenar la colocación de los cris
tales de los evacuatorios de la plaza 
del Portillo, cuyo importe asciende a 
255 pesetas.

—Proceder a la reforma que se in
dica en el dictamen, en la oficina del 
Registro general, cuyo importe as“ 
ciende a la c ntidad de 4.140 pesetas.

—Ordenar la reforma d€ la oficina 
de la Dirección de Ingeniería munici
pal en la forma que se determina en 
el dictamen, por un importe de 2.060 
pesetas.

—Proceder a la reparación de la 
tuberfa de conducción de aguas en las 
viviendas municipales de la Puerta 
de Sancho, por un importe de pese
tas 325.

—Ordenar la reparación y pintura 
de los bancos situados en los parques, 
plazas y avenidas de la ciudad, por 
un importe de 1.750 pesetas.

—Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta del pelo de cerda pro
cedente de la campaña 1953-54, en el 
Matadero municipal.

—Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de construcción de la 
instalación de servicios de aseo en la 
planta segunda y habilitación del co
medor y clases para escuelas en la 

1 planta tercera de la Casa Consisto
rial, cuyo importe asciende a pese
tas 102239’21.-

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de cons
trucción de dos manzanas de nichos 
en el Cementerio Católico de Torrero, 
cuyo importe asciende a 494.240’64 
pesetas.

—Desestimar la petición del lacero 
municipal Esteban Riazuelq Albalá de 
que se le gratifique por trabajos 
extraordinarios, por no encontrar jus- 
tif¡ceda tal solicitud.

—Denegar la petición de Francisco 
Padilla Samper, albañil interino, de 
que se le abone la paga extraordina
ria por Navidad, por no tener derecho 
a ello.

—Desestimar la solicitud de Maria
no Marín Gracia de que se le conce
da en propiedad una plaza de mozo 
de limpieza del Mercado de San Vi
cente de Paúl por tener en propiedad 
la plaza que actualmente desempeña 
en el Mercado de Pescados.

—Aclarar el acuerdo municipal de 
9 de enero último en el sentido de que 
a D. Francisco Laclaustra Altaba se



1446 BOLETIN OFICIAL

le abonen los derechos pasivos desde 
el 26 de noviembre de 1951, en que 
procedía a su jubilación por edad re
glamentaria.

—Desestimar la petición del guardia 
urbano Alejandro Naval Sancho de 
que se le preste ayuda económica, 
por no encontrar justificación para 
ello, además del precedente que sen
taría Para casos análogos.

—Denegar la petición del obrero 
municipal jubilado Casimiro Gallán 
Solano de que se le mejore su haber 
jubilatorio, puesto que se le concedió 
mayor haber que el que le corres
pondía.

—Conceder la jubilación volunta
ria solicitada por el cobrador de la 
Depositaría municipal D. Gregorio Se
rrano Mañas, concediéndole un haber 
pasivo equivalente al 70 por 100 del 
sueldo que actualmente disfruta.

—Transmitir a DJ María Antonia 
Aramendia Rodríguez la pensión que 
disfrutaba su madre, D.* Antonia Ro
dríguez, como viuda del que fué Pro
curador municipal D. Jerónimo Ara- 
m endía.

—Aprobar los justificantes presen
tados por el ^eñor Juez municipal 
número 4 de la cuenta de material.

—Aceptar la sugerencia de la Dele
gación Provincial de la Sección Fe
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
ae que el próximo verano las colonias 
■escolares de niñas tengan lugar en 
Villanúa, distribuida^ en tres* grupos 
en turnos de veintiún día.

—Quedar enterada de que por el 
Ministerio de Educación Nacional ha 
sido remitido el material escolar que 
se indica en el dictamen.

—Suministrar el material escolar 
que se indica en el dictamen a la es
cuela mixta del barrio del Picarral.

—Anunciar a nueva oposición la 
beca “Fernando el Católico” 1952, en 
las condiciones detalladas en el dic
tamen.

—Proceder como en años anteriores 
a la distribución del material fungí- 
ble con destino a las escuelas muni
cipales de la ciudad.

—Desestimar la petición de los 
alumnos de Bachillerato que solici
tan -subvención para realizar vi.de 
de estudios, por ser improcedente.

—Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo, don 
Rigoberto Doménech y Valls, en el que 
agradece el acuerdo municipal de ha
cer constar en acta* la satisfacción del 
Concejo por haber sido distinguido 
nuestro, estimado Prelado con la Gran 
Cruz de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas, y de -felicitarle por tal 

motivo, enviando a la Corporación su 
pastoral bendición.

Y se levantó la sesión siendo las ca
torce horas y diez minutos.

Zaragoza, 8 de abril de 1954_El 
Secretario, Luis Aramburo. — V.9 B.9: 
Elt Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 4.286
Magistratura de Trabajo 

de San Sebastián

D. Vicentg Marín Ruiz, Magistrado 
de Trabajo de Guipúzcoa;
Hago saber: Que en los autos que 

se, tramitan ante esta Magistratura 
del Trabajo, registrados bajo el nú
mero 226-51, seguidos a instancia de 
José Palomares García, contra Pedro 
Berdusán Soro y ia Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes de Traba
jo, se ha dictado con fecha 2 del 
actual la providencia que, copiada li
teralmente, en parte, dice lo si
guiente;

“Dada cuenta, a efectos de la re
construcción de los autos núm. 226-51, 
de cuya desaparición se da cuenta 
por medio de la anterior diligencia, 
lo que se notificará a la Inspección 
General de Magistraturas, y para la 
celebración del acto de juicio, cítese 
a las partes y’al Servicio de Rease
guro de Accidentes de Trabajo 
para que comparezcan antexestá Ma
gistratura el día 7 de septiembre 
próximo, a las diez horas, debiendo 
ccmpareccr provistos de cuantos an
tecedentes d i s p o ngan relacionados 
con los autos y con los medios de 
prueba de que intenten valerse;...”

Y para que sirva de notificación a 
Pedro Berdusán Soro y para la cita
ción del mismo para que comparezca 
ante esta Magistratura el día 7 de 
septiembre próximo, a las diez ho
ras, a los fines acordados, se ha acor
dado publicar el presente en los “Bo
letines Oficiales” dé las provincias de 
Guipúzcoa y Zaragoza.

Dado en San Sebastián a tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Vicente Martín Ruiz.—El 
Secretario, Luis S. Viloria. .

■ I»W

Núm. 4.285
Jefatura Obras Públicas

(Recdflcición)

En la nota-anuncio de esta Jefatu
ra inserta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 188, del día

18 del mes actual, página 1.379, re
lativa a la información pública acer
ca de la petición de autorización por 
la Sociedad Anónima “Saltos Unidos 
del Jalón” para establecer una linea 
de transporte de energía eléctrica 
para suministro de una finca de doña 
Mercedes Bea Bellido, sita en térmi- 
nc de Agón, se consignó por error 
involuntario “Relación de Propieta
rios. Término municipal de Alagón” 
donde debe decir “Relación de Pro
pietarios. Término municipal de 
Agón”.

Lo que se hace público a los efectos 
de la información pública que se es
pecifican en la mencionada nota- 
ahupcio.

Zaragoza, 26 de agosto de 1954.— 
E’ Ingeniero Jefe accidental, Antonio 
Colom.

..... ^COOÑlÉXTr-...
Núm. 4295 

ABANTO
Las1 subastas de los aprovechamien

tos de pastos de los montes de este 
término municipal se celebrarán con 
sujeción al Plan general de aprove
chamientos forestales formado para 
1954-55 y pliegos de condiciones eco
nómicas para los de utilidad pública, 
y generales para los propios, apro
bados por este Ayuntamiento en uso 
de las facultades que le concede el 
articulo 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Loca
les.

Dichos pliegos dc condiciones que
dan expuestos al público en la Secre
taría municipal por espacio de ocho 
días, a fin de oir reclamaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamación, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su- * 
bastas de los aprovechamientos de 
pastos de los montes que abajo se in
dican, en los tipos de tasación que 
para cada uno se expresa, y para el 
año 1954-55, pagaderas por trimestres 
vencidos y hasta la fecha de 3o de 
septiembre de 1953, en que termine el 
contrato.

Los licitadores deberán ingresar en 
la Depositaría municipal y como ga
rantía provisional el 5 por ICO del 
tipo de tasación, o prestar garantía 
personal conforme al Reglamento. La 
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garantía definitiva habrá de ser per
sonal conforme al Reglamento de 
Contratación.

Las proposiciones, que se ajustarán 
al modelo adjunto, serán presentadas 
er la Secretarla del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina y hasta 
las trece horas del día en que se cum
plan veinte hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial al día si
guiente hábil al en que se cumplan 
los veinte hábiles siguientes al de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en 
¡a hora que para cada uno se indica.

Monte “Cerropozuelo”, número 91 
del Catálogo. Pastos para 1.000 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo en 
alza de 15.000 pesetas, a las catorce 
horas.

Monte “El Chaparral”, número 121 
del Catálogo. Pastos para 400 cabe-zas 
de ganado lanar, bajo el tipo en alza 
oe 3.000 pesetas, a las quince horas.

Montes de propios y libre disposi
ción del Ayuntamiento. Pastos para 
2.500 cabezas de ganado lanar y 700 
de cabrio, bajo el tipo en alza de pe
setas 1.3.500, a. las dieciséis horas.

De quedar desierta alguna de las 
subastas se celebrarán otras segun
das en las mismas horas que las pri
meras, el día siguiente hábil al en que 
se 'cumplan los diez hábiles siguien
tes al de la celebración de la prime
ra. En este caso, las proposiciones po
drán presentarse hasta las trece ho
ras del día en que se cumplan los diez 
hábiles siguientes al de la celebra
ción de las primeras. .

• • *

Modelo de proposición
O...... . vecino de ........ enterado 

ac los pliegos de condiciones que 
acepta, ofrete ...... (en letra) ......  
pesetas, por el / arriendo del aprove
chamiento de pastos del monte ...... . 
del Ayuntamiento y término munici
pal de Abanto-Pardos, por el año 
1954-55.......................................... 1......... "

(Lugar, fecha y firma).

Abanto, 30 de agosto de 1954.—El 
Alcalde, Constantino López.

Núm. 4.293
CAMPILLO-DE ARAGON

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebración de subasta pública, que 
tendrá lugar en la Sala Consistorial, 

para la. adjudicación de los aprove
chamientos de pastos del monte de 
“Abajo” por un año forestal a partir 
de l.9 de octubre de 1954, siendo el 
tipo de la subasta el de 18.500 pe
setas anuales. para 1.000 cabezas de 
ganado lanar, el dia 19 del próximo 
mes de septiembre la primera, y si 
ésta quedase desierta se celebrará 
otra en igualdad de condiciones el 
dia 26 del mismo mes y hora de las 
doce, y todo ello con sujeción al plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas aquellas personas 
a quienes pudiera interesar.

Campillo de Aragón,.- 30 de agosto 
de 1954.—El Alcalde, Felipe.Gotor.

* ♦ *

CAMPILLO DE ARAGON
Acordada por este Ayuntamiento la 

celebración de subasta pública, que 
tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
para la adjudicación de los aprovecha
mientos de pastos del monte “Arri
ba”, por un año forestal a partir del 
l.9 de octubre de 1954, siendo el tipo 
de la subasta el de 18.500 pesetas 
anuales para 1.000 cabezas de gana
do lanar, el día 19 del próximo mes 
de septiembre la primera, y si ésta 
quedase desierta, se celebrará otra en, 
igualdad de condiciones el día 26 del 
mismo mes y hora de las doce, y todo 
ello con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de, este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas aquellas personas 
a quienes pudiera interesar.

Campillo de Aragón, 30 de agosto 
de 1954. — El Alcalde, Felipe Gotor.

Núm. 4.294
ÉJEA DE LOS CABALLEROS

Hasta el dia 4 de septiembre pró
ximo, se admitirán propuestas de su
ministro de reses bravas para los pró
ximos festejos taurinos a celebrar en 
esta villa, que deberá ajustarse a las 
condiciones fijadas en el expediente 
obrante en la Secretaria municipal.

Ejea de los Caballeros, 28 de agosto 
de 1954. — El Alcalde, José Domín
guez. ■ .

SECCION SEPTIMA
&DMINISTRACION DE JUSTICIA

. JUZGADOS DF i.» INSTANCIA
Núm. 4.305

JUZGADO NUM. 1
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio declarativo de 
mayor cuantía. 35o de 1950. seguido 
Pn este Juzgado por el Procurador 
Sr. Romeo en nombra de D.t Teresa 
Serrano Langa rita, contra D. José Be- 
nedí Ferruz. se saca a la venta en pú; 
blica y segunda subasta, que tendrá 
lugar en 1a sala-audiencia de este 
Juzgado e1 d|a 7 de octubre próximo, 
ñ jas diez horas, la finca embargada 
al demandado que a continuación se 
describe: .

Urbana sita en la calle de Sixto Ce- 
lorrlo. núm. 21, de esta capital, de 
475 metros cuadrados. Se compone de 
casa de planta baja con sótanos, dos 
pisos y áticos.,-aue ocupa f 10 metros 
cuadrados, con fachada a Sixto Ce1o- 
rrio 21; de otra casa de planta baja 
y dos pisos superiores con fachada a 
la calle de Antonio Puerta, qup ocu
pa 110 metros cuadrados, señalada 
con el número 10; y de otra casa de 
planta baja y piso, de 150 metros 
cuadrados, situada en e! Interior y se
parada de la casa, con fachada a S1x- 
t,. Celorrio, y de 1a con fachada a la 
calta de Antonio Puerta. Linda todo: 
Por frente, con 1a calle de Sixto Ce- 
Torrio; espalda, calle da Antonio Puer
ta; derecha entrando, con parcelas 
dr Manuel Cardós y Eugenio Rodrí
guez. y por izquierda, con parcelas 
de Mar|a Sariñena y de Pedro Her
nández. Inscrita al tonío 1.710, fo
lio 136. finca 3.955.

Servirá de tino para esta subasta la 
cantidad de 405.704’70 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto e! 10 % de la cantidad tipo 
de subasta; que no se admitirá postu
ra inferior a los dos tercios de dicha 
cantidad; que los autos y la certifica
ción registral de cargas estarán de 
manifiesto en Secretarla, previniendo 
a los licitadores que no podrán exigir 
ctros títulos que los existentes; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al eré- 
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dito de la actora, continuarán subsis» 
tsntes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que éste puede ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 
''Dado en Zaragoza a veinticinco de 

agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — José Beguiristáln. — El 
Secretario, (ilegible).

, 1 Núm. 4265
‘ JUZGADO NUM. 3 

Contrarequisitoria
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en et sumarlo 276 
de 1946, sobre rapto, contra Alberto 
Villas Vicente, con esta fecha se han 
dejado sin efecto las órdenes de bus
ca y captura del mencionado proce
sado, con fecha 12 de diciembre de 
1952, en atención a que ha sido ha
bido y se encuentra en prisión.

Y para que conste, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro___El Secretario; Juan Sanx.

Núm. 4.306
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáln Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza;
Por el presénte hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue juicio ejecutiva 
instado por la Caja General da Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, que 
disfruta los beneficios legales de po
breza, representad» por el Procura
dor Sr. Bravo, contra D.» Balbina La- 
rrahona López, en situación de rebel
día, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia de remate cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen as!;
“En la ciudad de Zaragoza a 2t' de 

agosto de 1954. El Sr. D. José Begui- 
ristáin Eguilaz, Magistrado, Juez de 
primera instancia def Juzgado núme
ro 3 de los de Zaragoza; habiendo 
visto los presentes autos de Juicio 
ejecutivo instado por la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, que disfruta los beneficios le
gales de pobreza, representada por el 
Procurador D. Ramón Bravo, dirigi
da por el Letrado Sr. Lasierra, contra 
D.* Balbina Larrahona Lópéz, mayor 
de edad, vecina que fué de esta Ciu
dad, hoy en ignorado, paradero, en si
tuación de rebeldía, en reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promo
vida por la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza con

tra los bienes y rentas embargados a 
D.* Balbina Larrahona López hasta 
hacer tránce y remate en los mismos, 
y con su producto entero y cumplido 
pago a la demandante por la canti
dad de 15.960 pesetas, importe del ca
pital e intereses vencidos, más los 
que venzan a razón de los pactados, y 
a las costas y gastos causados en este 
procedimiento y que se causen hasta 
su finalización, a cuyas responsabili
dades debo de condenar y condeno a 
la expresada demandada, a quien por 
su ignorado paradero y acusada re^ 
beldía le será notificada esta resolu
ción en la forma prevenida en el ar
ticulo 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo.—José Begui- 
ristáin”, (Firmado y rubricado).

Y con el fin de que en cumplimiem 
to de lo prevenido en el articulo 283 
de la Ley de Enlulciamiento Civil sir
va de notificación a la demandada re
belde, D.* Balbina Larrahona López, 
dado su ignorado paradero,, se expi
de el presente a instancia de la par
te actora y a los efectos procedentes.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — José Beguiristáln. — El 
Secretario, Juan Sanz. •

Núm. 4.289
JUZGADO NUM. 4

D. Francisco Jerez Garda, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de esta capital, en funcio
nes en el Juzgado‘número 4 de la 
misma;
Hago saber: Que al número 247 de 

1953 se tramita en es*- Juzgado jui
cio ejecutivo a instancias de D. Ma
nuel Nicolás Polo, representado por 
el Procurador señor Segarra, contra 
D. Florentln Andréu Palacios, en el 
que he decretado la venta en pública 
y primera subasta de los siguientes 
bienes embargados al demandado;

Un camión, marca “Reo”, matricu
la Z-6751, reconstruido, con radiador 
“Hudson-Super-Six-Usa”, motor núme
ro 18.184, chasis L-193, al parecer de 
28 HP., con seis ruedas en perfecto 
uso y otra de repuesto, bastante me
diana, valorado en 30.000 pesetas”.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 16 de saptiembre pró
ximo, a las once horas, advirtiéndose 
a los licitadores: que deberán con
signar una cantidad igual, por lo me

ónos, al 10 por 100 de la valoración; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la misma, 
y que ‘21 remate podrá hacerse a cali

dad de cederlo a un tercero. El ve
hículo se encuentra depositado en po
der de D. Mariano Urbez, de esta ve
cindad (Avenida Fernando el Católi
co, 31).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Francisco Jerez. — El 
Secretario, accidental, José Esteve.

Núm. 4.287 
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en pieza separada de res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario número 24 de 1953, delito ho
micidio y otros delitos, y teniendo 
necesidad de practicar una diligén- 
cia judicial ordenada por la Supe
rioridad, se cita por medio de la pre
sente a Miguel Manuel Gabarré Here- 
dia (gitano), cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado en él plazo de diez días 
para practicar dicha diligencia, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Calatayud, veintiocho ds agoste 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. •— El Secretario, (ilegible).

jezeSBOS C0!WHES

Núm. 4.288
EJEA DE LOS CABALLEROS

De orden del señor Juez comarcal 
D. Jesús Villasana Mateo, en el Jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 36-1954, por 
falta contra la propiedad, y contra 
Pilar Carbonell Hernández, se ha dic
tado providencia y diligencia de ta
sación de costas, la cual, esta última, 
copiada al pie de la letra, dice asi:

Derechos del Estado, 27*55 pesetas. 
Indemnización, 112’90.
Reintegro, 13’25.
Total, 153*70 pesetas.

Y para que sirva de notificación a 
la inculpada rebelde Pilar Carbonell 
Hernández, expido la presente en 
Ejea de los Caballeros a veintiocho 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro — El Secretario, Ra
món de Apalategui.
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